
 
REGLAMENTO DE PRÁCTICAS  PARA ESTUDIANTES 

CENTRO DE SIMULACIÓN INTEGRAL EN SALUD 
 

1. Manipule los modelos y simuladores de la misma forma como se hace con el 
paciente, bajo los mismos principios éticos, de cuidado y respeto. 

2. Horario de funcionamiento: Lunes a Viernes de 8:00 a 5:00 p.m. Sábados y 
horarios adicionales a convenir con anticipación. 

3. Los bolsos y objetos personales deben dejarse en los vestiers antes de la 
entrada a los laboratorios. 

4. Está prohibido entrar al laboratorio de simulación bebidas y alimentos. 
5. No se debe fumar dentro del laboratorio. 
6. Es indispensable el uso de bata blanca, guantes y tapabocas dentro del 

laboratorio. 
7. Al ingresar y salir de laboratorio se deben lavar las manos conforme al 

protocolo establecido. 
8. El trabajo debe ser organizado y en silencio, manteniendo higiénicas las áreas 

de   trabajo. 
9. No utilizar bolígrafos, ni estilógrafos para escribir sobre  los simuladores. 
10. Utilizar guantes de vinilo para manipular los simuladores. Otros guantes los 

manchan y deterioran. 
11. Siga la ficha de manejo de cada simulador entregada en el Módulo de 

simulación clínica. 
12. En los modelos de otoscopia y oftalmoscopia no se debe acercar el rostro para 

no contaminar los modelos simuladores. 
13. Los celulares deben estar apagados, pues las ondas generan interferencia con 

los modelos electrónicos. 
14. Sólo podrán ingresar  máximo 15 estudiantes por sesión de trabajo 

acompañados de su respectivo docente.  
15. Acate las instrucciones dadas por el Coordinador del laboratorio, su asistente o 

su docente antes y durante la realización de la práctica. 
16. Está prohibido retirar los modelos y materiales fuera de las instalaciones del 

laboratorio, sin autorización de la coordinación. 
17. Entregue los modelos en las mismas condiciones en que los recibe. 
18. Para la reserva y solicitud de servicios debe dirigirse a la coordinación con el 

formato diligenciado con mínimo cinco días de anticipación. Si se cancela la 
práctica, debe avisar al coordinador dos días antes de la práctica. 

18. Las guías en simulación deben ser leídas antes de las prácticas, según el    
      programa asignado por el docente. 
19. Semanalmente se pondrá en la cartelera la programación correspondiente a 
cada unidad de los laboratorios. 



20. La entrada al centro debe ser a la hora exacta programada para el inicio de la 
práctica. No se permitirá la entrada a los estudiantes que lleguen después de la 
hora asignada. 
21. La asistencia a las prácticas es de carácter obligatorio, la inasistencia al 10% 
de las prácticas programadas en el semestre sin excusa debidamente justificada, 
será causa de la pérdida de la parte práctica de la asignatura. (Reglamento 
estudiantil Capítulo VII, artículo 30). 
22. La inasistencia a la práctica con excusa justificada, no exime al estudiante la 
realización de la misma. Esta deberá efectuarla posteriormente con otro grupo en 
horario diferente. 
23. Nadie podrá ausentarse del laboratorio sin permiso del profesor de la práctica. 
24. El laboratorio debe quedar en perfecto orden y limpieza; así como también los 
equipos, instrumentos y material utilizado durante la práctica. 
25. Debe guardar respecto, orden y compostura en los laboratorios. 
26. Acatar y cumplir las medidas de seguridad que se hayan impartido para evitar 
accidentes o daños. 
27. El estudiante será responsable del daño, pérdida o deterioro de los equipos, o 
materiales. 
28. Si el estudiante es retirado del centro por el docente por alguna causa 
justificable, no podrá volver a realizar prácticas hasta cuando las directivas del la 
Universidad lo autoricen. 
29. Por ser un centro de simulación, si se realizan prácticas que generen 
desechos de tipo biológico, estos deberán ser tratados y eliminados según normas 
internacionales de bioseguridad por el respectivo programa que lo requiera. 
30. Si se utiliza material biológico, como agujas, jeringas y elementos punzantes 
después de usarlos, debe desecharlos en el recipiente correspondiente y las 
agujas en el guardián. 
31. Si ocurre un accidente, avise inmediatamente a su profesor. 
32.En caso de accidentes como lesiones o punciones con una aguja debe  
lavarse inmediatamente con agua y jabón en el sitio de la punzada y avisar al 
docente de práctica inmediatamente. 
33.Evite manipular equipos de laboratorio que desconozca su funcionamiento y 
solicite capacitación en el mismo. 
34.Evite el uso de joyas, cabello suelto. 

 

 

 

 


